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"Por la cual se reviste al Presidente de Ja· República de facultades extraordinarias para dictar normas s b . . . o re armas, 
mun1c1ones y explosivos, y para reglamentar la vigilancia y seguridad privadas". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 
ARTICULO lo. De confonnidad con el ordinal lOdel artículo 150 de la Constitu

ción Política, revístese al Presidente de la República de facultades extraordinarias por el 
ténnino de seis (6) meses, contados a partir de la vigencia de la presente ley, para los 
siguientes efectos: 

·a) Dictar nonnas sobre definición, clasificación y uso de armas y municiones; 
b) Establecer el régimen de propiedad, porte, tenencia de las annas, y la devolu-

ción voluntaria de las mismas al Estado; . 
c) Regular la importación, exportación y comercialización de annas, municiones, 

explosivos y maquinarias para su fabricación; 
d) Señalar las nonnas sobre clasificación, expedición y revalidación de salvocon

ductos, para porte y tenencia de annas de fuego; 
e) Reglamentar lo relativo al funcionamiento y control de asociaciones de colec

cionistas de annas, clubes de tiro y caza, industrias y talleres de annería; 
O Regular la propiedad y tenencia de annas de fuego de las compañías de vigilan

cia y los departamentos de seguridad de lns personas jurídicas; 
g) Establecer el régimen de contravenciones y medidas correctivas para la pose

sión y porte irregular de annas de fuego, municiones, explosivos, materias primas, 
maquinaria y artefactos para su fabricación; 

h) Incautación, multa convertible en decomiso y decomiso de annas, municiones y 
explosivos, material decomisado; . 

·i) ·Venta y nsignación de annas decomisadas y material en desuso; 
j) Expedir el estatuto de vigilancia y seguridad privada, concretamente sobre los 

siguientes aspectos: principios generales, constitución, licencias de funcionamiento y 
renovación de empresas de vigilancia privada y departamentos de seguridad, régimen 
laboral; régimen del servicio de vigilancia y seguridad privada y control de las empresas; 
seguros, garantías del servicio de la vigilancia privada; reglamentación sobre adquisi
ción y emp.leo de armamento; reglamento de unifonnes; regulación sobre equipos 
electrónicos para vigilancia y seguridad privada y equipos de comunicaciones y trans
porte; mecanismos de inspección y control a la industria de la vigilancia privada; 
protección, seguridad y vigilancia no annada, asesorías, consultorías en seguridad 

privada e investigación privada; colaboración de la vigilancia y seguridad privada con 
las autori~ades; régirm:n de sanciones, regulación de establecimientos de capacitación y 
entrenanuento en técmcas de seguridad de vigilancia privada. 

ARTICULO 2o. Desígna:ie un~ comisión de 6 parlamentarios, 3 del Senado y 3 de 
la Cámara de R~presentantes, mclu1dos los ponentes o coordinador ponente, para que 
durante el térmmo otorgado en el artículo 1° asesore y contribuya con el Gobierno 
Nacional en los fines y pro¡..ósitos de la presente ley. 

Los Senadores y Representantes de esta Comisión deben pertenecer a lns Comisio
nes Segundas. 

ARTICULO 3o. Esta ley rige a partir de la fecha de su sanción. 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN. 

El Secretario del honorable Senado de la República, 
PEDRO PUMAREJO VEGA. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
CESAR PEREz GARCIA. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

República de Colombia, Gobierno Nacional. 
Publíquese y ejecútese. 

DIEGO VIVAS TAFUR. 

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los 12 de agosto de 1993. 

CESAR GA V/RIA TRUllLLO. 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Rafael Pardo Rueda. 
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"Por Ja cual se expiden normas sobre la Polida Nacional, se crea un establecimiento público de seguridad social y 
bienestar para la Policía Nacional, se crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y se reviste de 

facultades extraordinarias al Presidente de Ja República". 

El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA: 

TITULO 1 

PRINCIPIOS GENERALES 

ARTICULO lo. Finalidad. La Policía Nacional, como parte integrante de las 
autoridades de la República y como cuerpo annado pennanente de naturaleza civil, a 
cargo de la Nación, está instituida para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes soci~les del Estado y de !<is particulares. Así 
mismo, para el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los 

· derechos y libertades públicas y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan 

en paz. 
La actividad de la Policía está destinada a proteger los derechos fundamentales tal 

como está contenido en la Constitución Política y en pactos;tratados y convenciones 
internacionales de derechos humanos, suscritos y ratificados por Colombia. La actividad 
policial está regida por la Constitución Política, la ley y los derechos humanos. 

ARTICULO 2o. Principios. El servicio público de Policía se presta con fundamen
to en los principios de igualdad, imparcialidad, control ciudadano y publicidad mediante 
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Por tanto, el 
interés por mantener la annonía social, la convivencia ciudadana, el respeto recíproco 
entre las personas y de éstas hacia el Estado, da a la actividad policial un carácter 
eminentemente comunitario, preventivo, educativo, ecológico, solidario y de apoyo 
"udicial. 

ARTICULO 3o. Límites de /a actividad policial. Ninguna actividad de policfa 
puede contrariar a quien ejerza su derecho sino a quien abuse de él. 

ARTICULO 4o. Inmediatez. Toda persona tiene derecho a recibir inmediata 
protección contra cualquier manifestación delictiva o contr~vencional y el deber de 
cooperar con las autoridades. 

TI.TUL O 11 

NATURALEZA Y SUBORDINACION DE LA POLICIA NACIONAL 

CAPITULO 1 

Naturaleza 

ARTICULO So. Detinici6n. La Policía Nacional es un· cuerpo annado, instituido 
para prestar un servicio público de carácter pennanente, de naturaleza civil y a cargo de 
la Nación. Su fin primordial es el mantenimiento de las condiciones necesarias para el 
ejercicio de los derechos y libertades públicas para asegurar la paz ciudadana. 

ARTICULO 6o. Personal policial. La Policía Nacional está integrada por oficia
les, suboficiales, agentes, alumnos y por quienes presten el servicio militar obligatorio 
en la Institución, asf como por los servidores públicos no uniformados pertenecientes a 
ella, unos y otros sujetos a nonnas propias de carrera y disciptrna en la forma que en todo 
tiempo establezca la ley. 


